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RESOLU

Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

c¡ór e¡nenc IAL DE SANCION NO 603-2023-cSM-MPLP/TM

Tingo María, 07 de nov¡embre del 2023.

VISTO: EI Expediente Administrativo No 2023L2604, de fecha 08 de mayo del 2023, conteniendo
CI OFICiO N" 1259-2023-COIVIASGEN-CO PNP/V N4ACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL-
LPICOM.IN§O MARIA-SIAT; con sus actuados concerniente a Ia infracción al tránsito MO2 y el
INFORME TECNICO NO 365.2023-SGTTW-GSM.MPLP/TM (INFORME FINAL Or TNSTNUCCTóN¡
con fecha de recepción 24 de octubre del 2023.

Que, de conformidad al artículo 1940 de Ia Constitución Política del Peú, modificado por las Leyes
de Reforma Const¡tuc¡onal N's 27680,28607 y 30305, establece que las Municipalidades provinciales y
D¡stritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades No 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juriCico.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. l7o, Numeral 17.1 Inciso i) de la Ley N" 27181. Ley
General de Transporte y Tráns¡to Terrestre, es competencia de gestión de la Municipalidaáes provinciales,
recaudar y administrar los recursos provenientes del pago de multas por infracciones de Tránsito,
conforme a lo establecen los artículos 292" y 3O4o del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el
Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y sus mod¡ficatorias.

FUNDAMENTOS DE HECHO:

sanore", Muy Grave; Multa (50o/o UIT). Por encontrarse en el presunto del¡to Contra la
Seguridad Pública PEUGRO COMUN. (Conducción de vé automotor en estado de ebriedad),
d¡ligenc¡as efectuadas por el personal del Ministerio Público y del PNP asig nado en el contro I de tránsito.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117 nistrativa, del Texto Unico
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡e Decreto Supremo No 004-
2019-JUS, refierci " Cualquier administradq individuat o colectivañen tq puede promover por
escrito el inicio de un procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las
ent¡dades, ejerciendo el derccho de petición ¡econocido en el a¡tículo 2 inciso 20) de la
Constitución Política del Estado",

Que, por Decreto Supremo No 016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo No 003-
2014-MTC, se establece el cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las
infracciones al tránsito terrestre, siendo de la siguiente manera: M02 que textualmente señala:
"conducir con presencia de alcohol en la sangre en proporción mayor a to previsto en et
código Penal, bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o atuZinógenás comprobado
con el examen ¡espectivo o por negarse al mismol falta consiáerada comJMuy Gravá, que de
acuerdo al cuadro antes indicado; la sanciórl pecuniaria equ¡valente al monto sl ,2, ils,oo (bos Mil
Cuatrocientos Setenta y Cinco con OO/100 Soles), y la sanción No Pecuniariá Dirácta por laiomisión
de infracción t¡pificada con el código Mo2, le corresponde: suspensión de la licencia de conduc¡r
por tres (3) Años,
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, Que, el Pr¡ncipio de la Legal¡dad establec¡do en el Inciso 1.1) Numeral 1) del Artículo IV, del Texto
Un¡co Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, Decreto Supremo
N' 004-2019-JUS, establece quei "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a
la constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidás y de
acuerdo con los fines para que le fueron conferidas,,.

' Qre, de acuerdo al Ministerio del Interior representado por la pNp, el COTyANDANTE - Tingo
It4aría, según el ofic¡o antes citado; nos adjunta: Acta de Constatac¡ón y Verificac¡ón de L¡cenc¡a de
Conducir en Línea, REGISTRO DE LA UCENCIA DE CONDUCIR CLASE B, Copia de la Papeleta de Infracción
de Tránsito Terrestre No 50211 a nombre de ROMERO TRUJILLO TONNY PIERO; asimismo adiciona
Copia S¡mple del Certif¡cado de Dosaje Etílico No 0036-0004198 registro No 3563, de fecha de extracción
26 de mazo del 2023, al ciudadano RoMERo rRuJrlto roNNy pIERo, arroja el resultado: t.o7
g/1, (Un Gramo, Cero Siete Centigramos de Alcohol por Litro de Sangre), Conclus¡ones: LA
MUESTRA ANAUZADA coNTIENE ALcoHoL ETIuco, quedando comprobado y demostrado
científicamente que el infractor conducía el vehículo automotor, bajo los efectos del alcohol.

Máxime, .con ¡ilronMe rÉcN¡co No 365-2023-SGTTSV-GSM-MPLP/TM (INFoRME FINAL
of ¡lSfR.uccfóN) con fecha de reepción 24 de octubre del 2023; en donde la Subgerinte de Transporte,
Tránsito y Seguridad Vial informa en el segundo párrafo de su parte concluyenle que "hab¡éndose v¡suat¡zado
a través de la consulta en la Base de Datos del mes de abril de 2O23, se tiene que el adm¡n¡strado;
ROMERO TRUJILLO TONIYY PIERO, pago la ¡nha&ión al tránsito por la qITT No 60211 (M02), et
nonto de s/' 723.75 (ciento veintitrés con 75/7oo soles), ¡nporte que ha s¡do ancelado dentro
del beneficio que estií aprobado bajo la Ordenanza Mun¡cipat N" 003-2023-MPLP, de fecha 05 de abrit del
2023, que fue publicado en el d¡ar¡o "Al Día'i de fecha 19 de abr¡L de ta atat en su afticuto segundo ¡nd¡ca
lo s¡gu¡ente: "A¡t¡culo Segundo. - ESTABLECER las prec¡siones y cond¡ciones para la apt¡cac¡ón det
Benef¡c¡o de regularización a que se refiere el artículo 1" de la presente Otdenanza, en la forma sigu¡ente:
a.- Los montos resultantes par¿, apl¡ar el presente beneficio por deuda no tributar¡a respecto a Muttas
por ¡nfracc¡ones de tránsito tenestre solo podrán ancetarse m¡entras dure la v¡gencia de ta presente
Ordenanza. fumputabtes desde el día sigu¡ente de ta publicación (....r.' Seguidamente, recom¡enda que
"Aplicar la Sanción No Pecun¡dr¡d establecida en et D.S N" 016-2009-MTC, md¡fiado por et D.S. No 003-
2014-MTC al t¡tular de la licenc¡a de conduc¡r al adm¡nistndo; ROMERO TRUTILLO fotrvy 4IERO,
según el Cuadro de T¡pificaciones, Muttas y Med¡das Prevent¡ws aptiabtes a las Infracciones al Tráns¡to
Terrestre-Cód¡go de Tránsitq an la suspensión de lá licenc¡a de conduch No M-4O5,ZZLB de ta
Ctase B y Categoría If-8. por tres (3) años, la suspensión conespond¡ente empezará a reg¡r desde
la ef¡cacia ant¡cipada (rigiéndose de acuerdo a la fecha de la infracción adm¡n¡strat¡va), a paftir det
26/03/2023 hasta el 25/03/2026 y reg¡strar en el Sistema Nac¡onal de Sanc¡ones-L¡cenc¡as de Conduc¡r
del M¡n¡ster¡o de Transpoftes y Comun¡caciones, Se Recomienda al Gerente de Seruicios Mun¡c¡pates,
emit¡r el Acto Resolut¡vo y su debida not¡f¡cac¡ón de acuerdo a lo prev¡sto en los a¡tículos 21" y 24o det
TUO de la Ley No 27444, Decreto Supremo No 004-2019-lUS, a las ¡nstanc¡as correspond¡entes. Se
adjunta los documentos de v¡stos, con sus respectivos actuados. Es todo cuanto ¡nformo pdra su
conoc¡m¡ento y tram¡te respectivo. "

Por lo que, este despacho con Proveído S/N se le derivó el día 2511012023 a la As¡stente Técnico
Admin¡strativo para su verificación del pago en el SRTM, en mér¡to a lo solicitado el día 261L0/2023 indicó
"que habiendo filtrado en el Sistema de Recaudación Tributaria ¡4unicipal (SRTM) la PITT No 60211,
registra un pagó de S/. 123.75 soles, donde adjunta la captura de pantalla del SRTM." Siempre este filtro
es importante para que la autor¡dad decisora emita un buen pronunciam¡ento correspondiente al
expediente adm¡n¡strat¡vo, para la respectiva resolución de sanción. Posteriormente, con Proveído S/N
deriva el día 271L012023 al Asistente Técn¡co Legal para su procedimiento (proyectar la resolución final).

Estando a lo expuesto, al prec¡tado INFORME TÉCNICO N. 36S-2023-SGTTSV-GSM-
MPLP/TM (INFORME FINAL DE INSTRUCCIóN) mn fecha de recepción 24 de octubre del 2023; en uso
de las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley Orgánica de Municipalidades
No 27972, señala: "Las gerencias resuelven los aspectos adm¡n¡strativos a su cargo a través de
resoluciones y directivas" y según la Ordenanza Municipal ltt o 036-2007-MPLP de fecha 26

ORDENANZA QUE RECULA LAde set¡embre de 2OO7 aprueba lo s¡guiente
DESCONCETVTRACIóN DE COMPETENCIA PARA LAS GERENCIAS EMITAN
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RESOLUCIONES ADMIIIISÍRAÍruAS, aftículo 70 (..) establecléndose @n ello como primera
instancia admlnistraüya las Ge,cncias y últirna instancla administrativa la Alcatdíai teniendo
la potestad para d¡ctam¡nar díchas Resoluciones Gerenclales.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- APLICAR la Sanción No pecun¡aria establec¡da en el D,S. No 016-2009-MTC,
modif¡cado por el D.S. N" 003-2014-MTC al titular de Ia licencia de conducir, ciudadano: ROMERO
TRUJILLO TONNY PIERO, según el Cuadro de Tipificaciones, I.4ultas y l''led¡das Prevent¡vas aplicables
a las Infracciones alTránsito Terrestre-Cód igo de Tránsito, con la SUSPENSIó¡I of U LICENCIA DE
CONDUCIR No M-48597718 de la Clase B y Categoría II-8, POR TRES (3) AÑOS, con ta eficacia
ant¡cipada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracción administrativa (PITT No 60211 -
M02 DESDE 2610312023 HASTA 2sl03/2026).

ARTÍCULO 2".- PRECISAR que el plazo de interposición del recurso administrativo
(impugnativo) es de quince (15) días hábiles y es computado a partir del día siguiente de su notificación,
interponiendo ún¡camente el recurso de apelación contra la Resolución Final, de acuerdo al artículo 15.
del Decreto Supremo Nro. 004-2020-MTC, Aprueba el Reglamento del Procedimiento Administrat¡vo
Sancionador Especial de Tram¡tación Sumaria en materia de transporte y tránsito terrestre y sus servicios
complementarios.

ARTÍCULO 3o.- NOTÍFIQUESE el referido informe de manera conjunta con la Resolución Final
del procedim¡ento de acuerdo al DECRETO SUPREI'4O No 004-2020-¡4TC, en concordancia al Artículo 10.-
Informe F¡nal de Instrucción, numeral 10.3. al administrado ROMERO TRUJILLO TONNY PIERO,
identificado con DNI No 48597718, con dom¡cilio en AA.HH. Brisas del Huallaga Mz.D lt.2, de esta
ciudad. D¡strito Rupa Rupa. Prov¡ncia Leoncio Prado. CÚMPLASE con not¡f¡car corforme a Ley.

ARIÍCULo 4'.- DISPONER Y/O TNSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerencial
en el Registro Nacional de Sanciones por Infracción al Tráns¡to Terrestre.

ARTÍCULO 5o.- ENCARGAR el deb¡do cumplimiento de la presente Resolución Gerencial (acto
administrativo) a la Subgerencia de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, €onforme a Ley,

ARTÍCULO 6".- ENCARGAR a la Oficina Generat de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria la publicación en el periódico mural una vez recibido por el lapso de 5 días hábiles y
asimismo a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de Información la publicación del presente acto
resolutivo en el Portal Inst¡tucional de la Pagina Web de la ent¡dad, conforme a Ley.

REGÍsTREsE, coMUNÍQUEsE, cÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.

B
fh. Aür' A nr t¡orcs

raÉs

§062 - 598501 $Av. Alameda Perú No 525 itingomaria.gob.pe ¿iEi www.mun

lGerencia de Servrcios

lMuniciOales


